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El presente invento se re fie re  a mejoras en 
l a  construcción de condensadores e léc trico s  asegurados con­
t r a  explosión con uno o varios nervios en la  caja y por lo  
menos un seguro de ruptura accionable por variación de l a  
forma de la  caja del condensador por desarrollo  de gas.

En un condensador e léc trico , ante todo en e l 
funcionamiento con tensión a lte rn a , en condiciones de funcio­
namiento extremas, se manifiestan calentamientos propios in ­
tolerablemente a lto s , que conducen a una formación de gas en 
la  caja. Para e v ita r  que por e llo  se rompa la  caja del con­
densador a modo de explosión y seguidamente e l medio de im­
pregnación se incendie, en ta le s  condensadores, por ejemplo, 
condensadores MP, que deban tra b a ja r  en funcionamiento de 
tensión a lte rn a , se montan seguros de ruptura, que desconec­
tan  la  corriente en e l caso de formación de gas correspon­
dientemente v io len ta . Con la  ruptura del seguro se elimina 
e l peligro de un incendio a causa de l a  perforación del ro­
l lo  del condensador.

El accionamiento del seguro de ruptura se 
efectúa en la  mayoría de la s  construcciones conocidas, por­
que la  tapa de condensador rebordeada en e l vaso, a conse­
cuencia de la  elevada presión in te rn a , se comprime expulsán­
dose fuera del vaso, en lo  que por e l movimiento de l a  ta ­
pa responde e l seguro de ruptura, Sin embargo, entonces se 
abren los vasos de lo s condensadores, lo  que en circunstan­
cias incluso puede rea liza rse  a modo de explosión y e l me­
dio de impregnación se sale del condensador.
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Para ev ita r t a l  explosión e impedir la  s a l i ­
da del medio impregnador desde e l vaso del condensador, ya 
se ha propuesto anteriormente proveer la  caja de uno o va­
rio s  nervios, que se abren en e l caso de un fuerte  desarro­
l lo  de gas en la  caja, por lo que se acoiona e l seguro de 
ruptura. Esta clase de seguro de ruptura ha demostrado ser 
extraordinariamente eficaz. Sin embargo, se lia demostrado 
en e llo  que esta  construcción de la  tapa de c ierre  no es 
sufic ien te  para cumplir todas la s  exigencias. Así en muchos 
casos l a  tapa de la  caja del condensador era expulsada an­
te s  de que respondiera e l seguro de ruptura o simulténeamen­
te  con la  respuesta de seguro de ruptura. La razón de ello  
debe verse en que en las  construcciones conocidas de las  
cajas de c ierre , en e l caso de sobrepresión manifestada en 
la  caja, l a  fuerza de la  presión ejercida sobre la  tapa de 
c ie rre , se transm ite a l  borde más ex te rio r rebordeado de 
l a  caja . La fuerza ataca en ello  con un brazo de palanca, 
que en los rebordeados usuales importa algunos milímetros, 
por ejemplo 2-3 mm y por ello  la  sobrepresión consigue le ­
vantar desenrollando el rebordeado y ab rir  la  caja.

Para ev ita r el inconveniente descrito y ase­
gurar que la  caja no se abra a l  responder e l seguro de rup­
tu ra , segón el invento se propone co n s titu ir  la  tapa de cie­
rre  de t a l  modo que la  fuerza de presión ejercida por una 
sobrepresión, manifestada en e l in te r io r  de la  caja, sobre 
la  tapa de c ie rre , se transm ita inmediatamente, en la  pa­
red del vaso, a l borde rebordeado del vaso,
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Para ev ita r que eventualmente en condiciones 
especialmente desfavorables, a l estab lecer los largos del 
nervio de pliegue se establezca una holgura entre la  caja y 
la  tapa de c ie rre , que en circunstancias hace posible un es­
cape del medio de impregnación, e l invento propone además, 
que ventajosamente e l lado fro n ta l de la  tapa de c ie rre , vueL 
to  a l in te r io r  de la  caja de condensador, muestre por lo me­
nos una cavidad, pero preferentemente t re s  o varias cavida­
des, eventualmente ab iertas por e l borde, que están unidas 
aproximadamente con unión formal por lo  menos con la  pared 
de la  caja. Adecuadamente se provee en e llo  l a  tapa de cie­
rre  de t re s  cavidades desplazadas en tre s í  respectivamente 
a la  d istancia  de 1209 sirviendo para e llo , en una forma de 
ejecución preferente, unas cavidades cóncavas con sección 
transversa l c ircu la r, respectivamente cavidades longitudina­
le s  con superfic ies inclinadas respecto a la  correspondien­
te  superficie de la  tapa de c ie rre . Para l a  creación de la  
unión por lo menos aproximadamente de c ie rre  formal entre 
estas cavidades y la  pared de la  caja , ósta, en sus lugares 
próximos a la s  cavidades de la  tapa de c ie rre , es tá  despla­
zada en la  dirección hacia el in te r io r  de la  caja, por ejem­

p lo ,  deprimida.

25

Al establecer e l largo del nervio de doble 
pliegue, u tilizado  preferentemente, con accionamiento subsi­
guiente del seguro de ruptura, se conserva el asiento f i jo  
de la  tapa de c ie rre  y no se m anifiesta ningún basculamien-
to de la  misma ya que efectivamente conservan su forma las
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impresiones previstas en la  pared de la  caja. La tapa de 
c ie rre , por lo tan to , está su jeta en su lado fro n ta l, a le­
jado del interjar de la  caja, por el rebordeado que ya no es 
comprimible hacia a rriba , según lo que precede, y también 
en su lado fro n ta l, vuelto hacia e l in te r io r  de la  caja, por 
la s  uniones de enlace formal entre las  cavidades de borde 
abierto  de la  tapa y la  pared de la  caja, con presión de 
ap rie te  constante. La disposición de la s  cavidades abier­
ta s  en el canto fro n ta l de la  tapa de c ie rre , vuelto hacia 
e l in te r io r  de la  caja, en comparación con la  disposición 
también posible de estas cavidades en el canto fro n ta l de 
la  tapa, alejado del in te r io r  de la  caja, muestra entre o- 
t ra s  cosas las  ventajas del mínimo debilitamiento de la  sec­
ción transversa l de la  caja.

En el dibujo se representan ejemplos de e- 
jecución del objeto del invento. En e l mismo muestra:

La f ig . 1 una sección por un c ierre  oonocido 
de una caja de condensador representada rota;

La f ig . 2 una sección por un c ierre  según 
e l invento de una caja de condensador, representada ro ta;

La fig . 3 una sección por otro ejemplo de 
ejecución de un c ierre  según e l invento de una caja de con­
densador también representada rota;

La f ig . 4 en v is ta  parcialmente seccionada, 
una tapa de c ierre  según e l invento para una caja de conden 
sador, en que, para la  sim plificación, las  perforaciones pa 
ra  e l paso de los elementos e léc tricos de conexién de oorrieji'



t e  han sido omitidas;
La f ig . 5 una v is ta  in fe r io r  de la  tapa de 

condensador según la  f ig . 4.
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Una tapa de c ie rre  1, mostrada en la  f ig . 1 
se ap lica sobre un nervio 2 de caja de un estuche 3 de con­
densador. La tapa 1 está  su je ta  por un rebordeado 4 de la  
caja 3. Para la  junta estanca entre l a  tapa 1 y el borde re ­
bordeado 4 sirve una -junta 5. Si en e l in te r io r  de l a  caja 
se m anifiesta una sobrepresión, actuará una fuerza de pre­
sión sobre la  tapa 1, que actúa en la  dirección de la  f le ­
cha 6 sobre e l rebordeado 4. En e llo  se forma, entre l a  fu e r­
za indicada por la  flecha 6 y la  caja  3) un brazo de palan­
ca a, que hace posible que la  fuerza de presión abra desen­
rollando el rebordeado 4.

En e l ejemplo de ejecución según el invento, 
de acuerdo con la  f ig . 2 , una tapa de c ierre  11 es tá  s itu a­
da sobre un nervio 12 de una caja de condensador 13. La ta ­
pa de c ierre  11 está  su je ta  en su posición por un rebordea­
do 14. Para la  jun ta estanca de la  caja 13, entre la  tapa 
11 y e l rebordeado 14 está  dispuesto un an illo  de junta 15. 
Este an illo  de junta 15, a d iferencia de la  disposición se- 

"gún la  f ig . 1, está  dispuesto en el borde de la  tapa 11, es 
decir concéntricamente a su borde más ex te rio r. Por ello  se 
ap lica  e l borde rebordeado 14 inmediatamente sobre el borde 
más ex te rio r 17 de la  tapa 11. Al manifestarse sobrepresio­
nes en la  caja 13, éstas no se transm iten como en la  dispo­
sición conocida, a través del an illo  de junta 15 a l  borde
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rebordeado, sino inmediatamente desde e l borde más ex terior 
17 de la  tapa 11 a l  borde 14. Por ello  se ev ita  la  consti­
tución de un brazo de palanca. La fuerza ejercida en la  ta ­
pa 11 sobre la  caja 13, por el contrario, en el borde más 
ex te rio r 17 de la  tapa 11 se transm ite a la  caja 13. Según 
la  dirección de la  flecha 16, por lo tanto , la  fuerza actúa 
por lo menos aproximadamente de modo inmediato sobre la  pa­
red del vaso de la  caja 13. Para asegurar que la  fuerza de 
presión desde la  tapa de c ierre  11 a la  caja 13 no se trans­
mita por medio de la  junta 15, sino inmediatamente a l  hora­
de 17, e l rebordeado 14 está  aplanado y constituido de t a l  
modo que entre e l borde del vaso de la  caja 14 y el rebor­
deado 14 se forme un ángulo menor de 90S.

En los ejemplos de ejecución mostrados en 
la s  fig s . 3 - 5  según e l invento, la  tapa 11, en su canto 
fro n ta l vuelto hacia e l in te r io r  de la  caja, está  provista 
de t re s  cavidades 10 ab iertas por e l borde. En la  proximi­
dad de estas cavidades, en la  pared de la  caja 13 están pre­
v is ta s  as i llamadas muescas o impresiones 9, que por lo me­
nos están en engrane aproximadamente con las  cavidades 10.

Al cerrar el vaso del condensador ha resu lta­
do se r ventajoso que primeramente se establezca la  unión de 
enlace formal entre las  cavidades ab iertas por e l borde de 
la  tapa de c ie rre  y la  caja del condensador y sólo a conti­
nuación de ello  se efectúe el rebordeado del borde del va­
so. El rebordeado efectivamente por la  creación del enlace 
de unión formal entre las  cavidades ab iertas por e l borde
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y l a  caja del condensador, es decir en e l proceso de compre­
sión, no se s o l ic i ta  y además la s  uniones de enlace formal 
oreadas pueden se rv ir de seguro de to rsió n , por e l que es­
pecialmente se e v i ta ^ a l  rebordear e l  borde del vaso, g ire 
a l  mismo tiempo l a  tapa del condensador. En otro caso exis­
t e  por c ierto  el peligro de que se retuerzan y entren en con 
tac to  entre s i lo s elementos de empalme e léc tr ico s , omitidos 
en e l  dibujo para mayor senc illez .

N T A. -
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La presente patente de invención comprende 
la s  siguientes reivindicaciones:

1 . -  Mejoras en la  construcción de condensa­
dores e léc tricos asegurados contra explosión con seguro de 
ruptura, con uno o varios nervios de caja y por lo menos 
un seguro de ruptura accionable por variación de la  forma 
de la  caja del condensador por desarrollo  de gas, carácter!-

"sanas porque la  tapa de c ierre  de la  caja del condensador 
está  constitu ida de t a l  modo que la  fuerza de presión, e je r­
cida sobre la  tapa de c ierre  por una sobrepresión, manifes­
tada en el in te r io r  de la  caja, es inmediatamente transmi­
s ib le  en la  pared del vaso a l  borde rebordeado del vaso.

2 . -  Mejoras segón l a  reivindicación 1, ca-
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racterizadas porque la  tapa de c ie rre , en forma de disco, 
e s tá  constitu ida de t a l  modo que e l  borde rebordeado del 
vaso, en la  zona circundante inmediata de la  pared del va­
so, se ap lica sobre la  tapa, y e l canto rebordeado se asien- 

5 t a  sobre un an illo  de junta dispuesto concéntricamente a l 
borde de la  tapa.

3 .-  Mejoras segán la s  reivindicaciones 1 y 
2, caracterizadas porque e l borde rebordeado forma, respec­
to  a la  pared del vaso, un ángulo que es menor de 902.

10 4 .-  Mejoras según la  reivindicación 1, ca­
racterizadas porque e l nervio próximo a la  superficie in te r­
na de la  tapa de c ie rre , sirve de base de aplicación para 
la  tapa.

15

20

5. -  Mejoras segán la  reivindicación 1, ca­
racterizadas porque preferentemente e l canto fro n ta l, vuel­
to  hacia el in te r io r  de la  caja, de la  tapa de c ie rre , mues­
t r a  una cavidad, preferentemente, sin  embargo, t r e s  o tam­
bién varias aberturas, eventualmente ab iertas por el borde, 
que con la  pared de la  caja están unidas por lo menos apro­
ximadamente con enlace de forma.

6 . -  Mejoras segán la  reivindicación 5, carac­
terizadas porque la  tapa de c ie rre  está  provista de tre s  ca­
vidades, en cada caso desplazadas entre s í  a la  distancia
de 1202.

7 .-  Mejoras segán la s  reivindicaciones 5 y 
6, caracterizadas porque como cavidades sirven cavidades 
cóncavas con sección transversa l c ircu la r, respectivamen-
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t e  cavidades longitudinales con superfic ies la te ra le s  por 
lo  menos parcialmente inclinadas oblicuamente respecto a 
la  correspondiente superficie de la  tapa de c ie rre .

8 . -  Mejoras según la s  reivindicaciones pre­
cedentes, caracterizadas porque l a  pared de l a  caja en sus 
lugares vecinos de la s  cavidades de la  tapa de l a  caja, es­
t á  desviada en la  dirección hacia e l in te r io r  de l a  caja, 
por ejemplo está  deprimida.

9 . -  Mejoras en la  construcción de condensa­
dores elóctricos asegurados contra explosión con seguro de 
ruptura.

Según se describe y re iv indica en l a  presen­
te  memoria descrip tiva y se i lu s t r a  con los dibujos que a 
la  misma se acompasan.

Consta esta memq'iia'l^ nueve hojas fo liadas 
y e sc rita s  a máquina por una se la  cara.

Madii^, a/<]3 RgQ, 1965 
\pA&08 ROSB
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